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PASOS A SEGUIR PARA TRAMITAR SOLICITUDES DE PENSION ADOS Y JUBILADOS 

I. INSCRIPCIÓN  

1. Tanto el Solicitante como el Representante Legal deberán estar inscritos en el Registro de Usuarios del 

Sistema de Administración de Divisas . Si aún no esta registrado y no posee “Nombre de Usuario” y 

“Contraseña” siga las instrucciones del Instructivo de “Registro de Persona Natural y Jurídica”.  

II. INSTRUCCIONES 

1. Ingrese al portal electrónico de la Comisión de Administración de Divisas (www.cadivi.gob.ve) y a 

continuación obtendrá la siguiente pantalla de inicio: 

 

2. En el panel izquierdo de la pantalla, haga clic en la opción “Usuario registrados”  y el sistema presentará 

la siguiente pantalla: 



 
 

PENSIONADOS Y JUBILADOS/ CADIVI 2/10 
MU/VACD/GOD/081-02 /Nº Cert 242 (mar 2011)  

 

3. Haga clic en la “Opción 1”  y  el sistema presentará la siguiente pantalla: 
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3.1 Ingrese la información correspondiente en los siguientes campos: 

A. Tipo de Persona : Seleccione el tipo de persona Natural o Jurídica. 

B. Documento de Identidad : Ingrese el número de cédula de identidad o pasaporte el cual sólo 

aplica a personas naturales (Ejemplos: V-00000000, E-00000000, P-000000). 

C. Correo Electrónico : Ingrese la dirección electrónica con la cual se registró en el Sistema de 

Administración de Divisas. 

D. Contraseña:  Ingrese la clave asignada por el Sistema de Administración de Divisas. 

E. Código de Verificación : Ingrese las letras y/o números que se observan en el recuadro en gota 

de agua. Para cambiar la imagen, haga clic en el recuadro. 

3.2 Haga clic en el botón “Entrar” y el sistema presentará la siguiente pantalla:  



 
 

PENSIONADOS Y JUBILADOS/ CADIVI 4/10 
MU/VACD/GOD/081-02 /Nº Cert 242 (mar 2011)  

4. Introduzca en los campos correspondientes, la dirección electrónica, la contraseña y el código (pudiendo 

ser alfanumérico) que refleja la pantalla. Haga clic en el botón “Entrar”  y el sistema desplegará la siguiente 

pantalla: 

 

5. Visualice en el panel izquierdo de la pantalla el Usuario Internet  y haga clic en la opción “Nueva 

Solicitud” . Reciba la siguiente pantalla: 

 

6. Seleccione en el campo Tipo de Solicitud la opción correspondiente a Jubilados y Pensionados y el tipo de 

Divisa. Haga clic en el botón “Procesar” , a continuación el sistema desplegará el siguiente mensaje: 
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7. Presione el botón “Aceptar”  y el sistema desplegará la pantalla correspondiente a los datos básicos de 

la Solicitud.  

 

8. El sistema mostrará la pantalla para ingresar los datos de la Solicitud con el Número correspondiente a la 

misma. Complete los campos solicitados. 

8.1 Representante: Tilde la opción correspondiente a “Persona Natural” y coloque en el campo 

correspondiente, el número de Cédula de Identidad. Asegúrese de colocar la “V”  (si es Venezolano) o “E”  (si es 

Extranjero) y seguidamente el número de la Cédula de Identidad. 

8.2 País Destino:  Seleccione el país hacia donde se dirige. 

8.3 Ciudad Destino:  Indique la Ciudad hacia donde se dirige. 

8.4 Dirección:  Especifique la dirección completa del lugar de destino. 

8.5 Nombre de la Institución:  Indique el nombre de la Institución (Cultural, Educativa, de Salud, 

Científica, entre otras) correspondiente al caso.  

8.6 Teléfono:  Indique el código de área, seguido del número telefónico de la Institución. 

8.7 Fax:  Señale el  código de área,  seguido del número de fax de la Institución. 
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8.8 Mail: Escriba la dirección electrónica del Solicitante. 

8.9 Descripción  del Caso:  Describa en forma breve el concepto asociado al Caso Especial.  

8.10 Monto mensual de la Pensión o Jubilación:  Indique el monto a remesar por concepto de 

jubilación o pensión. 

9. Haga clic en el botón “Continuar”  para almacenar la data registrada y a continuación el sistema 

mostrará un cuadro de diálogo indicando el ingreso del registro: 

10. Haga clic en “Aceptar”  y a continuación el sistema mostrará la pantalla Datos de la Solicitud Jubilados 

y/o Pensionados ,  con la información registrada:  

 

11. Lea cuidadosamente la información ingresada y pulse “Regresar”  para modificar cualquier información. 

De estar correcta pulse “Continuar” . 

 

12. En caso de que el Representante Legal no esté registrado en el sistema automatizado de CADIVI, el 

sistema  mostrará  un cuadro de dialogo relacionado con la incorporación del representante legal en dicho 

sistema, presione el botón de “Aceptar” para proceder a incorporara los datos de Representante Legal”. 
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13. A continuación el sistema mostrará la Planilla “Solicitud de Registro y Autorización de Adquisición de 

Divisas destinadas para Casos Especiales” (Rusad-002): 

 



 
 

PENSIONADOS Y JUBILADOS/ CADIVI 8/10 
MU/VACD/GOD/081-02 /Nº Cert 242 (mar 2011)  

14. Haga clic en el botón “Imprimir”  que se encuentra ubicado en la parte inferior de la planilla e imprima 

tres (3) ejemplares de la Solicitud de Casos Especiales (Jubilados – Pensionados) 

15. Consigne ante un operador cambiario autorizado, los tres (3) ejemplares  la “Solicitud de Casos 

Especiales” (Jubilados – Pensionados) junto a los siguientes recaudos: 

15.1 Jubilados y Pensionados:  

A. Personas Naturales:  

1) Copia de la Cédula de Identidad o Pasaporte del jubilado o pensionado.  

2) Copia de la Visa vigente del pensionado o jubilado, en el caso que corresponda.  

3) Original y copia de la Cédula de Identidad o Pasaporte vigente del solicitante.  

B. Personas Jurídicas  

1) Copia de la Cédula de Identidad o Pasaporte del jubilado o pensionado.  

2) Copia de la Visa Vigente de los jubilados o pensionados, en el caso que corresponda.  

3) Original y copia del Acta Constitutiva y Estatutos Sociales del solicitante, debidamente 

registrados, en el caso de personas de derecho privado.  

4) Copia del acto normativo o documento de creación del solicitante, en el caso de personas 

de derecho público.  

5) Original y copia del documento público o auténtico que acredite la representación legal del 

solicitante.  

6) Original y copia de la Cédula de Identidad o Pasaporte del Representante Legal del 

solicitante.  

16. Los solicitantes que sean personas naturales sólo podrán inscribir un solo beneficiario y los que sean 

personas jurídicas podrán inscribir los jubilados o pensionados que hayan obtenido el beneficio de tales 

instituciones. Dichos recaudos deberán presentarse para cada una de las Solicitudes de Autorización de 

Adquisición de Divisas. 



 
 

PENSIONADOS Y JUBILADOS/ CADIVI 9/10 
MU/VACD/GOD/081-02 /Nº Cert 242 (mar 2011)  

III. INSTRUCCIONES  PARA LA CONSULTA DE SOLICITUDES  

1. En esta sección usted podrá modificar y/o continuar su solicitud siempre y cuando “No la haya 

consignado ante el Operador Cambiario” , asimismo una vez consignado los documentos ante el Operador 

Cambiario autorizado Usted podrá consultar el status de la Solicitud. 

2. Haga clic en la opción “Consulta de Solicitudes”   que se encuentra en el panel izquierdo y se 

desplegará la pantalla “Mis Solicitudes” con las solicitudes realizadas pos Usted y podrá verificar el “status”   de 

su solicitud. 

 

3. En la parte Inferior, coloque la página a la cual desea ir, o haga clic en la Siguiente o Anterior 

3.1 Solicitud:  Haga clic en el número de la solicitud y podrá modificar y/o continuar los datos ingresados 

en la planilla, siempre y cuando no la haya entregado al Banco, o haga clic en Ver para visualizar la Planilla 

RUSAD. 

3.2 Fecha de la Solicitud:  Indica la fecha en que Ud. realizó la Solicitud. 

3.3 Monto Solicitado: Indica el monto por el cual fue realizada la Solicitud. 

3.4 Monto Aprobado:  Indica el monto por el cual fue aprobada la solicitud. 

3.5 Monto Liquidado:  Indica el monto con el cual se fue Liquidada su Solicitud. 

3.6 Operador Cambiario:  Indica el nombre del Banco donde consignó la Solicitud. 
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3.7 Divisa:  Haga clic en la Divisa y podrá ver la descripción, abreviatura, parida y símbolo. 

 

3.8 Tipo de Solicitud:  Indica el Tipo de Solicitud seleccionado 

3.9 Status: Indica el status de la solicitud y la descripción. 

3.10 Fecha de Status:  Indica la última fecha del status. 

3.11 Código AAD: Haga clic y se desplegara una ventana indicado la descripción del AAD, haga clic en el 

botón “Cerrar”  o “Imprimir”  

 

3.12 Código ALD: Haga clic y se desplegara una ventana indicado la descripción del ALD, presione el 

botón “Cerrar”  o “Imprimir”.  

 


